
 

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el Suplemento Definitivo han sido 
registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser 
ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las 
leyes de otros países.  



 
 

 
 

GRUPO HERDEZ, S.A.B. DE C.V. 
 

Con base en el Programa de Certificados Bursátiles con carácter revolvente establecido por Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo 
“Herdez” o el “Emisor”, indistintamente), descrito en el Prospecto de dicho Programa, por un monto de hasta $8,000,000,000.00, se lleva a 
cabo la presente oferta pública de 20,000,000 de Certificados Bursátiles con valor nominal de $100.00, cada uno. 
  
Los términos con mayúscula inicial utilizados, y no definidos en el presente Suplemento, tendrán el significado que se les atribuye en el 
Prospecto del Programa. 
 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA 
$2,000,000,000.00 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES: 
 
Emisor:     Grupo Herdez, S.A.B. DE C.V. 
Número de Emisión al amparo del Programa  Cuarta Emisión. 
Clave de Pizarra:    “HERDEZ 17”. 
Tipo de Oferta: Oferta Pública Primaria Nacional. 
Tipo de Valor:     Certificados Bursátiles. 
Denominación: Los Certificados Bursátiles están denominados en pesos, moneda nacional. 
Monto Total Autorizado del Programa: $8,000,000,000.00 Mientras el Programa continúe vigente, podrán realizarse tantas Emisiones como 

sean determinadas por el Emisor, siempre y cuando el saldo de principal de los Certificados Bursátiles 
en circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. Tratándose de emisiones 
denominadas en UDIS, en Dólares o en Otras Divisas, el saldo principal relativo a dichas Emisiones 
para efectos del Monto Total Autorizado del Programa se determinará considerando la equivalencia en 
Pesos de la UDI, el Dólar o la Otra Divisa en la fecha de la Emisión correspondiente conforme al valor 
de la UDI o el tipo de cambio publicado por el Banco de México en dicha fecha. 

Vigencia del Programa: 5 años contados a partir de la autorización del Programa por la CNBV. 
Monto de la Emisión:  $2,000,000,000.00. 
Número de Certificados Bursátiles:   20,000,000. 
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles: $100.00 cada uno. 
Precio de Colocación:   $100.00 cada uno. 
Plazo de Vigencia de la Emisión: 3,640 días equivalentes a aproximadamente 10 años.  
Mecanismo de Colocación:  Cierre de libro tradicional. 
Mecanismo de Asignación:  Asignación discrecional a tasa única. 
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta:  29 de mayo de 2017. 
Fecha de Cierre de Libro: 30 de mayo de 2017. 
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con   
Fines Informativos:    31 de mayo de 2017. 
Fecha de Emisión:  1 de junio de 2017. 
Fecha de Registro en la BMV:   1 de junio de 2017. 
Fecha de Liquidación:   1 de junio de 2017. 
Fecha de Vencimiento:   20 de mayo de 2027. 
Recursos Netos que Obtendrá el Emisor: $1,989,199,008.00. Para una mayor descripción de los gastos a ser pagados con recursos derivados de 

la Emisión, ver la sección “VI. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA” de este Suplemento. 
Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía real o personal 

alguna. 
Tasa de Interés: A partir de su fecha de emisión o, tratándose de Certificados Bursátiles Adicionales, de aquella otra fecha que se señale en el título que los 
documente, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés anual fijo sobre su valor nominal, computado a partir de la fecha de 
emisión a una tasa de interés bruto anual de 9.22%, la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Periodo de Intereses respecto de los Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizará la fórmula 
establecida en el título que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento. 
Tasa de Interés Bruto Anual Fija: 9.22%. 
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados Bursátiles, se devengarán intereses moratorios, en sustitución del 
interés ordinario sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para el Periodo de Intereses que termina en la 
fecha de pago en que ocurra dicho incumplimiento, más 2 puntos porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar 
el incumplimiento y por los días naturales efectivamente transcurridos hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta, calculándose sobre la base 
de un año de 360 días y por los días naturales efectivamente transcurridos en mora. En el entendido que todas las cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán 
en primer término al pago de intereses moratorios, posteriormente al pago de intereses ordinarios, cualquier prima o premio aplicable y finalmente al saldo insoluto 
de los Certificados Bursátiles. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio del Representante Común. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en aquellas fechas señaladas, conforme al calendario 
que se indica en el título que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento o, si fuera inhábil, el siguiente Día Hábil, durante la vigencia de 
la Emisión, salvo que se trate de la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles, en cuyo caso el pago se realizará el Día Hábil inmediato anterior. El primer 
pago de intereses se efectuará precisamente el 30 de noviembre de 2017, calculándose los intereses respectivos, en todo caso, por el número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente, sin duplicidad, en el entendido que, tratándose del último pago de intereses deberá 
comprender el número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Vencimiento. 
Amortización de Principal: La amortización de principal de los Certificados Bursátiles se realizará mediante 1 exhibición en la Fecha de Vencimiento, contra la 
entrega de las constancias emitidas por Indeval o del título que documente los Certificados Bursátiles. En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, 



 
 

la amortización de principal se realizará el Día Hábil inmediato anterior, sin que lo anterior se considere como un incumplimiento. 
Amortización Anticipada Voluntaria: El Emisor tendrá el derecho de pagar anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles conforme a lo previsto en la 
sección   “II. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – Amortización Anticipada Voluntaria” del presente Suplemento. 
Causas de Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles contemplan causas de vencimiento anticipado conforme a lo señalado en la sección “II. 
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA -  Obligaciones y Causas de Vencimiento”  del presente Suplemento. 
Obligaciones del Emisor: El Emisor ha asumido ciertas obligaciones de hacer y no hacer descritas en la sección “II. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – 
Obligaciones y Causas de Vencimiento” del presente Suplemento. 
Calificación otorgada por Standard & Poor’s, S.A. de C.V., a la presente Emisión: “mxAA-” la cual significa que la capacidad de pago del Emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros es muy fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional. Se recomienda a los posibles adquirentes consultar el 
fundamento de la calificación que se adjunta al presente como Anexo 2. 
Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V., a la presente Emisión: “AA-(mex)” la cual significa que hay una expectativa de muy bajo riesgo de 
incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. Se recomienda a los posibles adquirentes consultar el fundamento de la calificación 
que se adjunta al presente como Anexo 2. 
Las calificaciones otorgadas por las Agencias Calificadoras de valores a la Emisión no constituyen una recomendación de inversión y pueden estar sujetas 
a actualizaciones o modificaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de las Agencias Calificadoras de valores. 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El principal e intereses de los Certificados Bursátiles se pagarán el día de su vencimiento y en cada una de las 
fechas de pago de interés, respectivamente, mediante transferencia electrónica a través de los sistemas de Indeval. El domicilio de Indeval se ubica en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500 Ciudad de México, México.  La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios 
deberá ser cubierta en las oficinas del Representante Común ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600, Ciudad de México, México. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando, en su caso, su régimen de inversión lo permita.  
Régimen Fiscal:  La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles se 
encuentra sujeta, para las personas físicas o morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente, y para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente.  Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular.  El 
régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la presente Emisión. 
Aumento en el Número de Certificados Bursátiles emitidos al Amparo de la Emisión: Conforme a los términos del título que documente los Certificados 
Bursátiles, los cuales se describen en este Suplemento, el Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales a los 
Certificados Bursátiles a que se refiere el título que documenta la presente Emisión. 
Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 

INTERMEDIARIO COLOCADOR 
 

 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer 

 
 

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte de un Programa autorizado por la CNBV y se encuentran inscritos bajo el No. 1881-
4.15-2017-003-01 en el RNV y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la BMV. 
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en 
el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
El Prospecto del Programa y este Suplemento, los cuales son complementarios, podrán consultarse en la página de internet de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx, en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y en la página de internet del Emisor en la dirección 
www.grupoherdez.com.mx.  Ninguna de dichas páginas de internet forma parte del presente Suplemento. 
 
El Prospecto del Programa y este Suplemento se encuentran disponibles con el Intermediario Colocador. 

 
 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2017.                   Autorización de CNBV para su publicación 153/10370/2017 de fecha 29 de mayo de 2017. 
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el Emisor ante la CNBV y la BMV el 28 de abril de 2017, y (ii) el 
reporte trimestral del Emisor por el periodo trimestral terminado el 31 
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El presente Suplemento y sus anexos son parte integral del Prospecto del Programa autorizado 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio de autorización número 
153/7564//2013 de fecha 6 de noviembre de 2013, y mediante oficio de autorización número 
153/10370/2017 de fecha 29 de mayo de 2017 por la ampliación del monto total autorizado del 
Programa, por lo que deberá consultarse conjuntamente con el referido Prospecto.   
 
Los anexos del presente Suplemento forman parte integral del mismo. 
 
Ningún intermediario, ni apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra 
persona, ha sido autorizada para proporcionar información o hacer cualquier declaración que 
no esté contenida en este Suplemento o en el Prospecto del Programa.  Como consecuencia de lo 
anterior, cualquier información o declaración que no esté contenida en este Suplemento o en el 
Prospecto del Programa deberá entenderse como no autorizada por el Emisor o por Casa de 
Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer.  
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I. DEFINICIONES 

 

 Términos  Definición 

“Agencias Calificadoras” 

 

Significan Standard & Poor’s, S.A. de C.V. y Fitch México, S.A. 
de C.V., y/o cualquier otra agencia calificadora de valores 
debidamente autorizada para calificar valores en los términos de la 
LMV que se encuentre calificando los Certificados Bursátiles. 

“Apalancamiento” Significa el resultado de dividir Pasivo con Costo Consolidado 
Neto entre UAFIDA. 

“Banco Independiente” Significa cualquier institución de crédito mexicana que opere 
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal con tasa de interés fija 
en el mercado primario mexicano y que sea seleccionada por el 
Emisor. 

“BMV” Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

“Causa de Vencimiento 
Anticipado” 

Tiene el significado que se le atribuye en la sección “II. 
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – Obligaciones y Causas 
de Vencimiento”. 

“Certificados Bursátiles” Significan los 20,000,000 de Certificados Bursátiles al portador que 
ampara el título que documenta la presente Emisión. 

“Certificados Bursátiles 
Adicionales” 

Tiene el significado que se le atribuye en la sección “II. 
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – Aumento en el Número 
de Certificados emitidos al amparo de la Emisión”. 

“Certificados Bursátiles 
Originales” 

Tiene el significado que se le atribuye en la sección “II. 
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – Aumento en el Número 
de Certificados emitidos al amparo de la Emisión”. 

“Circular de Emisoras” Significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día miércoles 19 
de marzo de 2003, según han sido modificadas.  

“CNBV” Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

“Cobertura de Intereses” Significa, en cualquier fecha de cálculo, el resultado de dividir la 
UAFIDA entre los intereses pagados, netos de intereses recibidos, 
por los últimos 12 meses reflejados en los últimos estados 
financieros del Emisor. 

“Deuda” Significa, respecto de cualquier persona (sin duplicidad), (a) 
cualquier pasivo de dicha persona (1) por dinero tomado en 
préstamo o conforme a cualquier obligación de reembolso 
relacionada a una carta de crédito, bono financiero o cualquier otro 
contrato o instrumento similar, (2) documentado a través de un 
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bono, pagaré, obligación o cualquier otro contrato o instrumento 
similar otorgado en relación con la adquisición de cualquier 
negocio, propiedad o activo de cualquier especie (distintos a 
cuentas por pagar comerciales o pasivos circulantes que resulten en 
el curso ordinario de negocios, o a una fianza de cumplimiento u 
otra obligación similar), (3) por el pago de dinero relacionado con 
obligaciones conforme a cualquier arrendamiento de capital sobre 
bienes muebles o inmuebles, o (4) conforme a cualquier contrato o 
instrumento respecto a operaciones de swaps, intercambio o 
cobertura sobre tasas de interés o divisas, o a cualquier otra 
operación financiera derivada, cualquiera que sea su valor; y (b) 
cualquier otro pasivo distinto a los señalados en el inciso (a) 
anterior que la persona haya garantizado o que de cualquier otra 
forma sea un pasivo de dicha persona. 

“Día Hábil” Significa, cualquier día, que no sea sábado o domingo, o día feriado 
obligatorio por ley, en el que las instituciones de banca múltiple 
deban mantener sus oficinas abiertas para celebrar operaciones con 
el público, conforme al calendario que publique periódicamente la 
CNBV. 

“Dólares” o “EUA” Significa dólares moneda de curso legal de los Estados Unidos de 
América. 

“Emisión” Tiene el significado que se le atribuye en la sección “II. 
CARÁCTERÍSTICAS DE LA OFERTA – Denominación de la 
Emisión”. 

“Emisión del M Bono 
Comparable” 

Significa la emisión de Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal 
con tasa de interés fija que aparezca publicada en la página de 
cualquier proveedor de precios autorizado por la CNBV, 
seleccionada por el Banco Independiente, que tenga un 
vencimiento comparable o interpolado a un plazo comparable al 
periodo comprendido entre la fecha de amortización anticipada y la 
Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles, la cual será 
seleccionada con base en las prácticas financieras reconocidas para 
la valoración de nuevas emisiones de deuda corporativa. 

“Emisor” o “Herdez” Significa Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. 

“Gasto Financiero” Significa, intereses, comisiones o cualquier otro cargo financiero. 

“IFRS” Significa las International Financial Reporting Standards. 

“Indeval” Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. 

“Intermediario Colocador” Significa Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer.  

“LGTOC” Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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“LMV” Significa la Ley del Mercado de Valores.  

“México”  Significa los Estados Unidos Mexicanos.  

“Monto Total Autorizado” Significa $8,000,000,000.00. 

“Pasivo con Costo 
Consolidado Neto” 

Significa el total de pasivos financieros consolidados del Emisor 
que devenguen Gastos Financieros, menos efectivo disponible e 
inversiones temporales, reflejados en los últimos estados 
financieros del Emisor. 

“Periodo de Intereses” Significa el periodo que inicia (e incluye) la fecha de pago de 
intereses prevista en la sección “II. CARACTERÍSTICAS DE LA 
OFERTA – Periodicidad en el Pago de Intereses” contenida más 
adelante (o, en el caso de la primera fecha de pago de intereses, la 
fecha del título que documente los Certificados Bursátiles) y 
termina (excluyendo) la siguiente fecha de pago de intereses 
prevista en dicha sección “II. CARACTERÍSTICAS DE LA 
OFERTA – Periodicidad en el Pago de Intereses” contenida más 
adelante. 

“Pesos” o “$” Significa la moneda de curso legal en México. 

“Precio del M Bono 
Comparable” 

Significa, con relación a la fecha de amortización anticipada, la tasa 
de rendimiento al vencimiento de la Emisión del M Bono 
Comparable cotizada por escrito por el Banco Independiente antes 
de las 2:30 p.m. (hora de la Ciudad de México), el tercer Día Hábil 
anterior a la fecha de amortización anticipada. 

“Programa” Significa el programa de Certificados Bursátiles que se describe en 
el Prospecto, autorizado por la CNBV mediante oficio No. 
153/7564/2013 de fecha 6 de noviembre de 2013 y mediante oficio 
No. 153/10370/2017 de fecha 29 de mayo de 2017 por la 
ampliación del monto total autorizado del Programa.  

“Representante Común” Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, o cualquier otra institución debidamente autorizada 
para actuar con tal carácter en los términos de la LMV que lo 
sustituya en sus funciones conforme a lo previsto en este 
Suplemento.  

“RNV” Significa el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV. 

“SEDI” Significa el sistema electrónico de envío y difusión de información 
que mantiene la BMV denominado “EMISNET” (Sistema 
Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores). 

“STIV-2” Tiene el significado que se le atribuye en la Circular de Emisoras.  

“Subsidiarias” Significa cualquier sociedad o entidad, de cualquier naturaleza, 
respecto de la cual el Emisor, directa o indirectamente, sea 
propietario de, o controle, más del 50% de su capital o de sus 
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acciones o partes sociales con derecho de voto y/o tenga el derecho 
de dirigir o hacer que se tomen decisiones respecto de su 
administración u operación. 

“Tasa de Interés Bruto 
Anual” 

Tiene el significado que se le atribuye en la sección “III. FORMA 
DE CÁLCULO DE LOS INTERESES”. 

“Tasa de M Bono” Significa, en relación a cualquier fecha de amortización anticipada, 
la tasa anual equivalente al rendimiento semestral (considerando 
periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días y un año de 360 
(trescientos sesenta) días) al vencimiento o vencimiento 
interpolado (en base al número de días) de la Emisión del M Bono 
Comparable, asumiendo un precio para la “Emisión del M Bono 
Comparable”, expresado como un porcentaje sobre el principal, 
igual al Precio del M Bono Comparable. 

“Tenedores” Significa los tenedores de los Certificados Bursátiles. 

“UAFIDA” Significa, en cualquier fecha de cálculo y respecto del Emisor, la 
utilidad de operación más depreciación, más amortización y otras 
partidas virtuales de los últimos 12 meses utilizando los últimos 
estados financieros consolidados del Emisor.  
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II. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 

 
Herdez, suscribe y emite a su cargo, al amparo del Programa de Certificados Bursátiles con 
carácter revolvente autorizado por la CNBV según oficio No. 153/7564/2013 de fecha 6 de 
noviembre de 2013 y oficio No. 153/10370/2017 de fecha 29 de mayo de 2017 por la 
ampliación del monto total autorizado del Programa, 20,000,000 de Certificados Bursátiles 
(la “Emisión”), con las siguientes características: 
 
Clave de Pizarra  
 
“HERDEZ 17”. 
 
Número de Emisión al amparo del Programa 
 
La presente Emisión representa la cuarta Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del 
Programa. 
 
Tipo de Oferta 
 
Oferta Pública Primaria Nacional. 
 
Tipo de Valor 
 
Certificados Bursátiles. 
 
Denominación 
 
Los Certificados Bursátiles están denominados Pesos. 
 
Monto Total Autorizado del Programa 
 
$8,000,000,000.00. Mientras el Programa continúe vigente, podrán realizarse tantas Emisiones de 
Certificados Bursátiles, como sean determinadas por el Emisor, siempre y cuando el saldo de 
principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total Autorizado del 
Programa. Tratándose de emisiones denominadas en UDIS, en Dólares o en Otras Divisas, el saldo 
principal relativo a dichas Emisiones para efectos del Monto Total Autorizado del Programa se 
determinará considerando la equivalencia en Pesos de la UDI, el Dólar o la Otra Divisa en la fecha 
de la Emisión correspondiente conforme al valor de la UDI o el tipo de cambio publicado por el 
Banco de México en dicha fecha. 
 
Vigencia del Programa 
 
El Programa tendrá una duración de 5 años contados a partir de la autorización del Programa por la 
CNBV.  
 
Monto de la Emisión 
 
$2,000,000,000.00. 
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Valor Nominal de los Certificados Bursátiles 
 
$100.00. cada uno. 
 
Precio de Colocación 
 
$100.00 cada uno. 
 
Número de Certificados Bursátiles  
 
20,000,000 de Certificados Bursátiles. 
 
Plazo de Vigencia de la Emisión 
 
3,640 días equivalentes a aproximadamente 10 años. 
 
Mecanismo de Colocación 
 
Construcción de libro tradicional. 
 
Mecanismo de Asignación 
 
Asignación discrecional a tasa única. 
 
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta 
 
29 de mayo de 2017. 
 
Fecha de Cierre de Libro 
 
30 de mayo de 2017. 
 
Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos 
 
31 de mayo de 2017. 
 
Recursos Netos que Obtendrá el Emisor 
 
$1,989,199,008.00, resultado de restar del Monto Total de la Emisión, los gastos relacionados con la 
Emisión.  Para un listado de dichos gastos, ver la sección “VI. GASTOS RELACIONADOS CON 
LA OFERTA” del presente Suplemento, más adelante. 
 
Garantía 
 
Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía real o personal 
alguna.  
 
Fecha de Emisión 
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1 de junio de 2017. 
 
Fecha de Registro en la BMV 
 
1 de junio de 2017. 
 
Fecha de Liquidación 
 
1 de junio de 2017. 
 
Fecha de Vencimiento 
 
20 de mayo de 2027. 
 
Tasa de Interés 
 
A partir de su fecha de emisión o, tratándose de Certificados Bursátiles Adicionales de aquella otra 
fecha que se señale en el título que los documente, y en tanto no sean amortizados, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, según se describe en el título 
que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento. 
 
El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de 
cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los 
Certificados Bursátiles. 
 
Para una descripción de la forma en la que se calcularán y pagarán los intereses devengados al 
amparo de los Certificados Bursátiles ver la sección “III. FORMA DE CÁLCULO DE LOS 
INTERESES” del presente Suplemento más adelante. 
 
Intereses Moratorios 
 
En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados Bursátiles, se devengarán 
intereses moratorios, en sustitución del interés ordinario sobre el principal insoluto de los 
Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para el Periodo de Intereses 
que termina en la fecha de pago en que ocurra dicho incumplimiento, más 2 puntos porcentuales. 
Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el 
incumplimiento y por los días naturales efectivamente transcurridos hasta que la suma principal 
haya quedado íntegramente cubierta, calculándose sobre la base de un año de 360 días y por los días 
naturales efectivamente transcurridos en mora.  
 
En el entendido que todas las cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán en primer término 
al pago de intereses moratorios, posteriormente al pago de intereses ordinarios, cualquier prima o 
premio aplicable y finalmente al saldo insoluto de los Certificados Bursátiles. 
 
La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio del 
Representante Común. 
 
Periodicidad en el Pago de Intereses  
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en aquellas fechas 
que se indican conforme al siguiente calendario: 
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No. de 

Periodo 
de 

Intereses 

 
Fecha de Pago de Intereses 

 

No. de 
Periodo 

de 
Intereses

  
Fecha de Pago de Intereses 

1.   30 de noviembre de 2017 11.   24 de noviembre de 2022 
2.   31 de mayo de 2018 12.   25 de mayo de 2023 
3.   29 de noviembre de 2018 13.   23 de noviembre de 2023 
4.   30 de mayo de 2019 14.   23 de mayo de 2024 
5.   28 de noviembre de 2019 15.   21 de noviembre de 2024 
6.   28 de mayo de 2020 16.   22 de mayo de 2025 
7.   26 de noviembre de 2020 17.   20 de noviembre de 2025  
8.   27 de mayo de 2021 18.   21 de mayo de 2026 
9.   25 de noviembre de 2021 19.   19 de noviembre de 2026 
10.   26 de mayo de 2022 20.   20 de mayo de 2027 

 
En el caso de que cualquiera de las fechas contenidas en el calendario anterior sea un día inhábil, 
los intereses se liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente, salvo que se trate de la Fecha de 
Vencimiento de los Certificados Bursátiles, en cuyo caso el pago se realizará el Día Hábil inmediato 
anterior, calculándose los intereses respectivos, en todo caso, por el número de días naturales 
efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente, sin duplicidad, en 
el entendido que, tratándose del último pago de intereses el cálculo deberá comprender el número 
de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Vencimiento.  
 
Tasa de Interés Bruto Anual Fija 
 
9.22%. 
 
Amortización de Principal 
 
La amortización de principal de los Certificados Bursátiles se realizará mediante 1 exhibición en la 
Fecha de Vencimiento, contra la entrega de las constancias emitidas por Indeval o del título que 
documente los Certificados Bursátiles.  
 
En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de principal se 
realizará el Día Hábil inmediato anterior, sin que lo anterior se considere como un incumplimiento. 
 
Amortización Anticipada Voluntaria 
 
El Emisor tendrá el derecho a amortizar, en su totalidad, pero no menos de la totalidad, de los 
Certificados Bursátiles, en cualquier fecha de pago de intereses en cuyo caso el Emisor pagará a los 
Tenedores un precio por título igual al Precio de Amortización Anticipada más los intereses 
devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de 
amortización anticipada respectiva.  El Precio de Amortización Anticipada en ningún caso será 
menor al 100% del valor nominal de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización 
anticipada. 
 
En caso de que el Emisor ejerza su derecho de amortizar anticipadamente los Certificados 
Bursátiles, el Emisor pagará a los Tenedores una cantidad igual al monto que resulte mayor entre: 
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(1) el importe de principal pendiente de pago de los Certificados Bursátiles (valor nominal) y (2) la 
suma del valor presente del pago de principal y de cada uno de los pagos pendientes de intereses de 
conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección denominada “Periodicidad en el 
Pago de Intereses”, al amparo de los Certificados Bursátiles (excluyendo los intereses devengados y 
no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada), 
descontados a la Tasa de M Bono más 50 puntos básicos, (i) en el caso del pago de principal, con 
base en el número de días naturales comprendidos entre la fecha de amortización anticipada y la 
Fecha de Vencimiento y, (ii) tratándose de intereses, con base en el número de días naturales 
comprendidos entre cada fecha de pago de intereses (respecto del pago de intereses respectivo) y la 
Fecha de Vencimiento, respectivamente.  Los cálculos referidos anteriormente se realizarán 
considerando periodos de 182 días y un año de 360 días.  El monto que resulte de los cálculos 
referidos anteriormente se denominará el “Precio de Amortización Anticipada”.  
 
El Representante Común realizará el cálculo del Precio de Amortización Anticipada con la 
información que para este efecto le deba proporcionar el Emisor la cual debe incluir el Banco 
Independiente, la Emisión del M Bono Comparable y el proveedor de precios autorizado por la 
CNBV en el entendido que el Emisor deberá notificar de igual forma al Representante Común el 
Precio del M Bono Comparable con 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la fecha de amortización 
anticipada. 
 
El Emisor deberá notificar por escrito al Representante Común su intención de realizar la 
amortización total anticipada de los Certificados Bursátiles con al menos 7 Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se llevará a cabo dicha amortización anticipada. El Representante 
Común, habiendo recibido notificación del Emisor, deberá publicar, con cuando menos 6 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda amortizar anticipadamente los Certificados 
Bursátiles, el aviso respectivo a través de SEDI. Dicho aviso contendrá la fecha en que se hará el 
pago, la información necesaria para su cálculo y los demás datos necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles, informando, además, a la CNBV a través del STIV-2 y a Indeval por escrito 
o a través de los medios que ésta determine. 
 
La amortización anticipada de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo mediante el pago del 
precio establecido conforme a lo previsto en el párrafo anterior, más los intereses devengados y no 
pagados respecto de los mismos a la fecha de amortización anticipada, así como, en su caso, 
cualesquiera otras sumas adeudadas respecto de los Certificados Bursátiles. 
 
El Emisor publicará en su página de internet en la dirección www.grupoherdez.com.mx dicha 
información. 
 
Obligaciones y Causas de Vencimiento Anticipado 

 
Obligaciones de Hacer 
 

Salvo que los Tenedores de la mayoría de los Certificados Bursátiles reunidos en asamblea de 
Tenedores autoricen lo contrario, a partir de la fecha de emisión del título que documente los 
Certificados Bursátiles y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, el 
Emisor se obliga a cumplir por sí mismo, y en los casos específicamente previstos a continuación 
con lo siguiente: 
 
1. Divulgación y Entrega de Información.  (a)  Divulgar al público inversionista, a través de 

los medios establecidos por la legislación aplicable, en las fechas que señalen la Circular de 
Emisoras, un ejemplar completo de los estados financieros del Emisor al fin de cada 



 

10 
 

trimestre y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público 
trimestralmente conforme a la Circular de Emisoras incluyendo, sin limitación, un 
documento en el que se informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos financieros 
derivados al cierre del trimestre anterior.  Asimismo, entregar al Representante Común, 
dentro de los 10 Días Hábiles siguientes a la fecha en que se entreguen los estados 
financieros trimestrales antes mencionados, un certificado firmado por el Director General 
o por el Director de Finanzas del Emisor, el Contralor o su equivalente del Emisor, 
indicando el cumplimiento por parte del Emisor de las “Obligaciones de Hacer” y 
“Obligaciones de No Hacer” contenidas en el título que evidencie los Certificados 
Bursátiles. 

 
(b) Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por la 
legislación aplicable, en las fechas que señale la Circular de Emisoras, un ejemplar 
completo de los estados financieros auditados del Emisor y cualquier otra información que 
el Emisor deba divulgar al público anualmente conforme a la Circular de Emisoras.  

 
(c) Cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de 
información a que esté obligado el Emisor en términos de la LMV, de la Circular de 
Emisoras y de cualesquiera otras disposiciones aplicables.  Adicionalmente, el Emisor 
deberá entregar al Representante Común, dentro de los 60 días naturales siguientes al cierre 
de cada trimestre, y dentro de los 120 días naturales siguientes al cierre de cada año, un 
certificado indicando el cumplimiento por parte del Emisor a las “Obligaciones de Hacer” y 
“Obligaciones de No Hacer” contenidas en el título que evidencie los Certificados 
Bursátiles. 

 
(d) Informar por escrito al Representante Común, dentro de los 5 Días Hábiles 
siguientes a que el Emisor tenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que 
afecte o pueda afectar de forma adversa y significativa su condición financiera o que 
constituya o pueda constituir una Causa de Vencimiento Anticipado conforme al presente, 
así como respecto de cualquier evento relevante que sea considerado o que pudiera ser 
considerado como tal de conformidad con la LMV y la Circular de Emisoras. 

 
2.  Existencia Corporativa; Contabilidad y Autorizaciones.   
 

(a) Conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha, salvo por lo 
permitido en los párrafos 3 y 4 de la sección “Obligaciones de No Hacer” más adelante. 

 
(b) Mantener su contabilidad de conformidad con las IFRS o cualesquier otros 
principios contables aplicables de conformidad con la legislación aplicable. 

 
(c) Mantener vigentes todos los permisos, licencias, concesiones o autorizaciones que 
sean necesarios para la realización de sus actividades de conformidad con la legislación 
aplicable, salvo por aquellos que, de no mantenerse vigentes, no afecten en forma adversa y 
significativa las operaciones o la situación financiera del Emisor. 

 
3. Destino de los Fondos.  Usar los recursos derivados de la colocación de los Certificados 

Bursátiles para los fines estipulados en el título. 
 
4. Inscripción y Listado.  Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV y 

en el listado de valores de la BMV. 
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5. Obligaciones Fiscales.  El Emisor deberá presentar en tiempo todas las declaraciones de 
impuestos relevantes que esté obligado a presentar de conformidad con la legislación 
aplicable.  Asimismo, el Emisor deberá cumplir y estar al corriente en el pago de todas las 
contribuciones fiscales relevantes a que esté obligado, salvo por (i) contribuciones que, 
individualmente o en conjunto, no excedan del monto equivalente al 1% de las ventas 
consolidadas del Emisor por los últimos 12 meses, de conformidad con los estados 
financieros consolidados, trimestrales internos o anuales auditados, del Emisor más 
recientes que se tengan disponibles, o (ii) contribuciones fiscales (independientemente del 
monto) cuya constitucionalidad o determinación se encuentre pendiente de resolver por ser 
motivo de controversia con, o de diferimiento solicitado ante, la autoridad fiscal 
competente, siempre que el Emisor (a) haya interpuesto de buena fe los medios de defensa 
que establecen las leyes fiscales aplicables, (b) haya establecido o mantenga reservas 
suficientes, de ser necesario conforme a las IFRS, según sea el caso, para el caso de que se 
declare por sentencia ejecutoría la procedencia del pago y (c) haya procedido a garantizar el 
interés fiscal en los términos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, de ser el caso. 

 
6. Prelación de Pagos (Pari Passu). El Emisor hará lo necesario para que sus obligaciones al 

amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias del 
Emisor y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus 
demás obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por 
ministerio de ley. 

 
7. Notificaciones.  Durante la vigencia de la Emisión, el Emisor deberá notificar por escrito y 

de manera inmediata al Representante Común, y a cada una de las Agencias Calificadoras, 
en su caso, la existencia de una Causa de Vencimiento Anticipado.  Dicha notificación 
deberá ir acompañada de un reporte del Director General o Director de Finanzas del 
Emisor, estableciendo los detalles del evento a que se refiere la notificación y estableciendo 
los actos que el Emisor propone llevar a cabo para remediarlo. 

 
Obligaciones de No Hacer 
 
Salvo que los Tenedores de la mayoría de los Certificados Bursátiles reunidos en asamblea de 
tenedores autoricen lo contrario, a partir de la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles, y 
hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a lo 
siguiente: 
 
1. Giro del Negocio.  No modificar el giro preponderante de sus negocios ni el de sus 

Subsidiarias, consideradas en su conjunto. 
 
2.  Pago de Dividendos.  Abstenerse de pagar dividendos o realizar cualquier distribución a sus 

accionistas si ha ocurrido y continúa una Causa de Vencimiento Anticipado. 
 
3.  Fusiones; Escisiones.  No fusionarse o escindirse (o consolidarse de cualquier otra forma 

con cualquier tercero), salvo que (i) la sociedad o entidad que resulte de la fusión o escisión 
asuma las obligaciones del Emisor conforme a los Certificados Bursátiles, (ii) con motivo 
de dicha fusión o escisión no tuviere lugar una Causa de Vencimiento Anticipado o 
cualquier otro evento que, con el transcurso del tiempo o mediante notificación o ambos, se 
convertirá en una Causa de Vencimiento Anticipado y (iii) se entregue al Representante 
Común una opinión legal, emitida por una firma de abogados de reconocido prestigio, en el 
sentido que la operación de que se trate no afecta los términos y condiciones de los 
Certificados Bursátiles. 
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4. Ventas de Activos.  No vender, enajenar o de cualquier otra manera transmitir a terceros 

(distintos a subsidiarias del propio Emisor), en una o en una serie de operaciones 
relacionadas, activos de su propiedad fuera del curso ordinario de sus negocios, salvo por 
(i) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que representen menos del 5% de sus 
activos totales consolidados, (ii) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que no 
resulten en una Causa de Vencimiento Anticipado o cualquier otro evento que, con el 
transcurso del tiempo o mediante notificación, o ambos, se convierta en una Causa de 
Vencimiento Anticipado, (iii) ventas, enajenaciones o transmisiones de activos que se 
lleven a cabo para dar cumplimiento a compromisos contractuales contraídos con 
anterioridad a la fecha de la Emisión, y (iv) ventas, enajenaciones o transmisiones que, 
junto con otras ventas, enajenaciones o transmisiones realizadas fuera del curso ordinario 
de sus negocios, en un mismo ejercicio, no tengan un efecto adverso significativo sobre la 
solvencia del Emisor. 

 
5. Operaciones con Personas Relacionadas.  No celebrar operaciones con Personas 

Relacionadas (según dicho término se define en la LMV), salvo (i) con la aprobación del 
consejo de administración del Emisor o los órganos intermedios que el consejo de 
administración del Emisor designe para este fin, (ii) que se trate de operaciones en el curso 
normal de los negocios del Emisor y, en caso de ser aplicable, se celebren en términos de 
mercado y cuando menos en términos iguales a lo que el Emisor hubieran obtenido de 
realizar una operación similar con un tercero no relacionado. 

 
6. Apalancamiento. A abstenerse de: 
  

(a) Exceder un nivel de Apalancamiento de 3.5 a 1.  
 

(b) Mantener una Cobertura de Intereses menor de 3 a 1. 
 

El periodo para la revisión del cumplimiento de los niveles de Apalancamiento y de 
Cobertura de Intereses será trimestral, tomando como referencia (salvo por lo previsto más 
adelante) los estados financieros que el Emisor divulgue al público inversionista, a través de 
los medios establecidos por la legislación aplicable, que correspondan al trimestre 
calendario inmediato anterior al de la medición de que se trate en base a los últimos 12 
meses.  

 
El Emisor, de ser solicitado por el Representante Común, deberá entregar a dicho Representante 
Común, dentro de los 5 Días Hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, el detalle de los 
cálculos de niveles de Apalancamiento y Cobertura de Intereses. 
 
Causas de Vencimiento Anticipado 
 
En el supuesto de que suceda cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, una “Causa de 
Vencimiento Anticipado”), se podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles 
de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el título que evidencie los 
Certificados Bursátiles. 
 
1. Falta de Pago Oportuno de Intereses.  Si el Emisor dejare de realizar el pago oportuno, a su 

vencimiento de cualquier cantidad de intereses, y dicho pago no se realizare dentro de los 5 
Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse, en el entendido, que dicho plazo 
de 5 Días Hábiles no será aplicable para la última fecha de pago de interés, en virtud de que 
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el último pago de intereses deberá llevarse a cabo precisamente en la Fecha de 
Vencimiento. 

 
2.  Insolvencia.  Si el Emisor fuere declarado en concurso mercantil o quiebra por una 

autoridad judicial competente mediante una resolución que no admita recurso alguno, o si el 
Emisor admitiere por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento. 

 
3. Validez de los Certificados Bursátiles.  Si el Emisor rechaza, reclama o impugna la validez 

o exigibilidad de los Certificados Bursátiles. 
 
4. Incumplimiento de Obligaciones Conforme a los Certificados Bursátiles. Si el Emisor 

incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el título que documenta los 
Certificados Bursátiles, en el entendido que para el caso de incumplimiento de las 
obligaciones señaladas en los párrafos 1(a), 1(b), 4 y 6 de la sección “Obligaciones de 
Hacer” contenida anteriormente, se considerará que el Emisor se encuentra en 
incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de 
los 30 días naturales siguientes a la fecha en que el Emisor hubiere recibido una 
notificación por escrito del Representante Común en el que se especifique el 
incumplimiento de la obligación de que se trate, y (ii) para el caso de incumplimiento de las 
obligaciones señaladas en los párrafos 2(b), 2(c) y 5 de la sección “Obligaciones de Hacer” 
contenida anteriormente, se considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de 
dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la fecha en que hubiere ocurrido el incumplimiento. 

 
5. Incumplimiento de Otras Obligaciones.  Si (i) el Emisor no realiza el pago, a su 

vencimiento (después de cualquier periodo de gracia aplicable), de cualquier cantidad de 
principal o intereses pagadera respecto de cualquier Deuda o (ii) se declarare el 
vencimiento anticipado de cualquier Deuda que obligue al Emisor a pagar una cantidad 
mayor a EUA$30,000,000.00 (o su equivalente en cualquier otra moneda) antes de su 
vencimiento programado, y si el incumplimiento a las obligaciones previstas en los incisos 
(i) y (ii) anteriores no se subsanare dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha en 
que hubiere ocurrido el incumplimiento correspondiente. 

 
El Representante Común dará a conocer a la BMV a través del SEDI (o cualesquiera otros medios 
que la BMV determine) y a Indeval por escrito o a través de los medios que ésta determine 
cualquier Causa de Vencimiento Anticipado en cuanto tenga conocimiento de la misma. 
 
En el caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado, todas las cantidades 
pagaderas por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas 
anticipadamente, siempre y cuando cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que represente cuando 
menos la mayoría de los Certificados Bursátiles, entregue una notificación al Representante Común 
que solicite declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, por lo que el 
Representante Común deberá entregar al Emisor y al Indeval un aviso por el que declare vencidos 
anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso el Emisor se constituirá en mora desde el 
momento en que el Emisor reciba el aviso del Representante Común, y haciéndose exigible de 
inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no 
pagados con respecto de los mismos y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los 
mismos, si hubiere alguna. 
 
Calificación otorgada por Standard & Poor´s, S.A. de C.V.  
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“mxAA-” la cual significa que la capacidad de pago del Emisor para cumplir con sus compromisos 
financieros es muy fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional. Se recomienda a 
los posibles adquirentes consultar el fundamento de la calificación que se adjunta al presente como 
Anexo 2. 
 
Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.  
 
“AA-(mex)” la cual significa que hay una expectativa de muy bajo riesgo de incumplimiento en 
relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. Se recomienda a los posibles 
adquirentes consultar el fundamento de la calificación que se adjunta al presente como Anexo 2. 
 
Las calificaciones otorgadas por las Agencias Calificadoras de valores a la Emisión no 
constituyen una recomendación de inversión y pueden estar sujetas a actualizaciones o 
modificaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de las Agencias 
Calificadoras de valores. 
 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses 
 
El principal e intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles se pagarán el día de su vencimiento 
y/o en cada una de las fechas de pago de intereses, respectivamente, mediante transferencia 
electrónica a través de los sistemas de Indeval. El domicilio de Indeval se ubica en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500 Ciudad de México, México. Dichos 
pagos se realizarán contra la entrega del título que documente los Certificados Bursátiles o las 
constancias que para dichos efectos sean emitidas por Indeval. 
 
En caso de que algún pago de principal o interés no sea cubierto en su totalidad en la Fecha de 
Vencimiento y/o en cualquier fecha de pago de intereses, Indeval no será responsable de entregar el 
título o las constancias respectivas a dicho pago, asimismo, no estará obligado a su entrega, hasta 
que dicho pago sea íntegramente cubierto. 
 
La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en las oficinas del 
Representante Común ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 
 
Depositario 
 
El título que ampara la Emisión de los Certificados Bursátiles a que hace referencia este 
Suplemento ha quedado depositado en Indeval. 
 
Posibles Adquirentes  
 
Personas físicas y morales cuando, en su caso, su régimen de inversión lo permita. 
 
Régimen Fiscal 
 
La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intereses pagados 
conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta, para las personas físicas o morales 
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y para las personas físicas y morales residentes en el 
extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta vigente.  Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles 
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deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación 
particular.  El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la presente Emisión. 
 
Aumento en el Número de Certificados emitidos al amparo de la Emisión 
 
El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente certificados bursátiles adicionales (los “Certificados 
Bursátiles Adicionales”) a los Certificados Bursátiles emitidos originalmente al amparo de la 
presente Emisión (los “Certificados Bursátiles Originales”).  Los Certificados Bursátiles 
Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la Emisión de los Certificados Bursátiles 
Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BMV) y 
(ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los Certificados Bursátiles Originales 
(incluyendo, sin limitación, Fecha de Vencimiento, Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a cada 
Periodo de Intereses, fechas de pago de principal e intereses, valor nominal de cada Certificado 
Bursátil, obligaciones de hacer y no hacer y Causas de Vencimiento Anticipado, en su caso). Los 
Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo 
el Periodo de Intereses en curso respectivo en su fecha de emisión, los cuales serán calculados a la 
tasa de interés aplicable a los Certificados Bursátiles Originales. 
 
En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores 
han consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y 
oferta pública de los Certificados Bursátiles Adicionales no requerirá la autorización de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles Originales. La emisión de Certificados Bursátiles 
Adicionales se sujetará a lo siguiente: 
 
(a) El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre 
y cuando (i) las calificaciones de crédito otorgadas a los Certificados Bursátiles Adicionales sean 
las mismas (o al menos no inferiores) que las calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles 
Originales y que éstas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del 
aumento en el número de Certificados Bursátiles en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones conforme lo establecido en el título, o 
no exista o pueda existir (como resultado de la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales) una 
Causa de Vencimiento Anticipado, conforme lo previsto en el título. 
 
(b) El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y 
ofrecer públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la Emisión de 
los Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el Monto Total Autorizado del Programa. 
 
(c) En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá canjear 
el título que represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en Indeval) por un nuevo 
título que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles Adicionales, 
y depositar dicho título en Indeval. Dicho título hará constar únicamente las modificaciones que 
sean necesarias para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, es decir, entre 
otras, (i) el monto total de la emisión (representado por la suma del monto emitido respecto de los 
Certificados Bursátiles Originales más el monto emitido respecto de los Certificados Bursátiles 
Adicionales), (ii) el número total de certificados bursátiles amparados por el título (que será igual al 
número de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles 
Adicionales), (iii) la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Originales y la fecha de 
emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, y (iv) el plazo de vigencia de los Certificados 
Bursátiles Originales y de los Certificados Bursátiles Adicionales, cuyo plazo será igual al plazo 
que exista entre la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y la Fecha de 
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Vencimiento de los Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la Fecha de Vencimiento de 
dicho título será la misma fecha de vencimiento que la de los Certificados Bursátiles Originales, y 
(v) los Recursos Netos de los Certificados Bursátiles Originales al igual que de los Certificados 
Bursátiles Adicionales. 
 
(d) La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con la 
fecha en que inicie cualquiera de los periodos de intereses conforme al título que documente los 
Certificados Bursátiles Originales en el entendido que si dicha fecha no coincide con la fecha en 
que inicie un Periodo de Intereses, los Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir 
los intereses correspondientes a todo el Periodo de Intereses en curso en su fecha de emisión y el 
precio de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá reflejar los intereses devengados desde la 
fecha en que dio inicio el periodo de intereses vigente. 
 
(e) Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en 
circulación de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán novación. 
 
(f) El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales sobre la 
Emisión de Certificados Bursátiles Originales a que se refiere este Suplemento.  
 
(g) Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor 
nominal, dependiendo de las condiciones de mercado. 
 
Intermediario Colocador 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
 
Representante Común 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 
Aprobación del Consejo de Administración del Emisor 
 
Mediante sesión del consejo de administración del Emisor, celebrada el 25 de julio de 2013, el 
consejo de administración del Emisor aprobó el establecimiento del Programa y mediante sesión del 
consejo de administración del Emisor, celebrada el 20 de abril de 2017, el consejo de 
administración del Emisor aprobó el monto de ampliación del Programa y la realización de la cuarta 
Emisión al amparo del mismo. 
 
Autorización de la CNBV 
 
La CNBV, mediante oficio número 153/10370/2017 de fecha 29 de mayo de 2017, autorizó la 
inscripción de la cuarta emisión de Certificados Bursátiles que Herdez emite al amparo del 
Programa en los términos descritos en el presente Suplemento. 
 
Los Certificados Bursátiles se encuentran inscritos con el número 1881-4.15-2017-003-01 en el 
RNV.  
 
La inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV no implica certificación sobre la bondad de 
los valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en 
el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
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III. FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 

 
A partir de su fecha de emisión o, tratándose de Certificados Bursátiles Adicionales, de aquella otra 
fecha que se señale en el título que los documente, y en tanto no sean amortizados, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés anual fijo sobre su valor nominal, computado a partir de la fecha 
de emisión a una tasa de interés bruto anual de 9.22% (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se 
mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. 
 
El interés que devengarán los Certificados Bursátiles durante cada Periodo de Intereses y los 
cálculos para determinar el monto a pagar, deberán comprender los días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la fecha de su pago, sin duplicidad, en el entendido que tratándose del último 
Periodo de Intereses, el cálculo deberá comprender el número de días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la Fecha de Vencimiento. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Periodo de Intereses respecto de los 
Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

I = [(TI)*PL]*VN 
36000 

 
En donde: 
 
I =  Intereses a pagar en la fecha de pago de intereses correspondiente. 
TI =   Tasa de Interés Bruto Anual (expresada en porcentaje).  
PL =   Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de 

intereses correspondiente. 
VN =  Valor nominal de los Certificados Bursátiles en circulación. 
 
Los cálculos para determinar las tasas y los intereses ordinarios a pagar deberán comprender los 
días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses respectiva sin 
duplicidad. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para dicho Periodo 
de Intereses no sufrirá cambios durante el mismo. El Representante Común, con por lo menos 2 
Días Hábiles antes de la fecha de pago de intereses que corresponda, dará a conocer a la CNBV a 
través del STIV-2 y a Indeval por escrito o a través de los medios que ésta determine, el importe de 
los intereses a pagar. Asimismo, dará a conocer a la BMV a través del SEDI (o cualesquiera otros 
medios que la BMV determine) a más tardar 2 Días Hábiles anteriores a la fecha de pago de 
intereses, el importe de los intereses ordinarios a pagar, así como la Tasa de Interés Bruto Anual 
aplicable al siguiente Periodo de Intereses, y en su caso el monto de principal. 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, 
siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso, 
de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. (hora de 
la Ciudad de México) de ese día. 
 
En los términos del artículo 282 de la LMV, el título que ampara los Certificados Bursátiles no lleva 
cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que 
expida Indeval. 
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El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de 
cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realicen respecto de los 
Certificados Bursátiles.  
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IV. DESTINO DE LOS FONDOS 

Los recursos netos que obtendrá el Emisor como resultado de esta Emisión de Certificados 
Bursátiles, que ascienden a $1,989,199,008.00, los cuales serán destinados por el Emisor para 
refinanciar pasivos y otros fines corporativos. 
 
Respecto de los pasivos a ser pagados con los recursos derivados de la Emisión, conjuntamente con 
los recursos derivados de la Quinta Emisión con clave de pizarra “HERDEZ 17-2” el Emisor 
utilizará los recursos derivados de la Emisión, para la liquidación de (i) los certificados bursátiles 
con clave de pizarra HERDEZ 10, por un monto de $600,000,000.00, que devengan una tasa de 
interés bruto anual de 7.93% y con fecha de vencimiento el 20 de septiembre de 2017; (ii) los 
certificados bursátiles con clave de pizarra HERDEZ 13-2, por un monto de $1,000,000,000.00, que 
devengan una tasa de interés bruto anual que se calcula mediante la adición 0.54 puntos 
porcentuales a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 28 días y con fecha de 
vencimiento el 9 de noviembre de 2018; y (iii) créditos bancarios a corto y largo plazo que aún no 
se definen y que se definirán conforme vayan ocurriendo dichos vencimientos. 
 
La diferencia entre los recursos netos y el monto de la Emisión representa los gastos y comisiones 
pagados por el Emisor en relación con la emisión y oferta de los Certificados Bursátiles que se 
enumeran en la sección “VI. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA” del presente 
Suplemento. 
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V.  PLAN DE DISTRIBUCIÓN 

 
La presente Emisión contempla la participación de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, quien actuará como intermediario colocador y ofrecerá los 
Certificados Bursátiles bajo la modalidad de mejores esfuerzos, según se contempla en el contrato 
de colocación respectivo y mediante un proceso de construcción de libro. El Intermediario 
Colocador no considera celebrar contratos de subcolocación con otras casas de bolsa. 
  
Los Certificados Bursátiles serán colocados por el Intermediario Colocador conforme a un plan de 
distribución que tendrá como objetivo primordial, tener acceso a una base diversa de inversionistas 
y representativa del mercado institucional mexicano o internacional, integrado principalmente por 
diversas áreas de especialización de compañías de seguros, sociedades de inversión especializadas 
en fondos de ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de 
personal o de primas de antigüedad.  
 
Asimismo, los Certificados Bursátiles que se emitan también podrán colocarse con otros 
inversionistas, tales como inversionistas considerados como de banca patrimonial o de banca 
privada e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano, entre otros. 
 
Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles, el Emisor podrá, junto con el Intermediario 
Colocador, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía 
telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos 
inversionistas.  
 
En virtud de que los Certificados Bursátiles serán emitidos a través de una oferta pública, cualquier 
persona que desee invertir en los mismos, tendrá la posibilidad de participar en su colocación y 
adquisición, en igualdad de condiciones que cualquier otro inversionista, en los términos descritos a 
continuación y sujeto a los criterios de asignación que se enuncian más adelante. 
 
Para la formación de demanda, el Intermediario Colocador utiliza los medios comunes para 
recepción de demanda, es decir, vía telefónica, en los teléfonos 52 (55) 5621-9148, 52 (55) 5621-
9977, 52 (55) 5621-9994, 52 (55) 5621-9132, 52 (55) 5621-9729 y 52 (55) 5621-9106 , a través de 
los cuales los inversionistas que así lo deseen pueden ingresar sus órdenes de compra a partir de las 
9:00 horas en la fecha de construcción de libro.  
 
Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existen montos mínimos ni máximos por 
inversionista, ni tampoco se utilizarán el concepto de asignación a prorrata ni el de prelación.  Los 
Certificados Bursátiles se colocarán a través del mecanismo de construcción del libro mediante 
asignación discrecional a tasa única.  Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la 
construcción del libro se someten a la modalidad de asignación discrecional por parte del Emisor y 
del Intermediario Colocador, que tomará en consideración criterios de diversificación, así como la 
búsqueda de inversionistas que ofrezcan mejor tasa y la adquisición de mayor número de 
Certificados Bursátiles. Asimismo, tanto el Emisor como el Intermediario Colocador se reservan el 
derecho de declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles y la consecuente construcción 
del libro.  No se tiene contemplado establecer una tasa sugerida en la oferta pública de los 
Certificados Bursátiles. 
 
El Intermediario Colocador deberá tomar medidas pertinentes a efecto de que las prácticas de venta 
de los Certificados Bursátiles se realicen conforme a la normatividad aplicable, a sus políticas 
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definitivas de perfilamiento de clientes, a los objetivos de inversión, perfil de riesgo y productos en 
los que puede invertir su clientela. 
 
El Intermediario Colocador recibirán órdenes para la construcción de libro a partir de las 9:00 horas 
de la fecha estipulada para ello en el presente Suplemento, y el libro se cerrará una vez que el 
Intermediario Colocador así lo determinen, pero en todo caso antes de las 23:59 horas del día 
estipulado para el cierre del libro. 
 
Se publicará un aviso de colocación con fines informativos, indicando las características de los 
Certificados Bursátiles.  La fecha de construcción de libro es el 30 de mayo de 2017.  
 
La operación de registro de los Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la BMV, se 
realizará en la fecha que sea 2 Días Hábiles posteriores a la fecha de construcción del libro.  
 
El Intermediario Colocador mantiene relaciones de negocios con el Emisor y le presta diversos 
servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado 
(incluyendo las que recibirá por los servicios prestados como Intermediario Colocador por la 
colocación de los Certificados Bursátiles).  El Intermediario Colocador considera que su actuación 
como Intermediario Colocador en la Emisión de los Certificados Bursátiles no representa ni resulta 
en conflicto de interés alguno.  
 
El Intermediario Colocador colocó 5,408,559 Certificados Bursátiles entre personas integrantes del 
mismo Grupo Empresarial al que pertenece dicho Intermediario Colocador (según el término 
“Grupo Empresarial” se define en la LMV). Dichas personas participarán en igualdad de 
condiciones que el resto de los inversionistas participantes en la oferta. 
 
Ni el Emisor, ni el Intermediario Colocador tienen conocimiento de que cualquier Persona 
Relacionada (según dicho término se define en la LMV) con el Emisor o alguno de sus principales 
accionistas, directivos o miembros del consejo de administración pretenda adquirir los Certificados 
Bursátiles o si alguna persona pretende adquirir más del 5% de los mismos.  Sin embargo, el 
Intermediario Colocador no puede garantizar que cualquiera de dichas personas no adquirirá los 
Certificados Bursátiles o que una sola persona no adquirirá más del 5% de los mismos.  
 
La actuación del Intermediario Colocador en la presente Emisión de Certificados Bursátiles no 
representa ni resulta en conflicto de interés alguno respecto de la colocación de los Certificados 
Bursátiles en términos de la fracción V del artículo 138 de la LMV. Asimismo, no se actualiza 
ninguno de los  supuestos establecidos en los artículos 36, 97 y 102 de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Casas de Bolsa y, por lo tanto, el Intermediario Colocador se 
encuentra plenamente facultado para actuar como tal en la Emisión de los Certificados Bursátiles.  
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VI. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA 

El Emisor obtendrá como resultado de la Emisión $2,000,000,000.00, monto del cual se deducirán los 
gastos relacionados con la Emisión, que ascienden a aproximadamente $10,800,992.00, lo que resulta en 
recursos netos por $1,989,199,008.00. 
 
Los principales gastos relacionados con la Emisión contemplada en el presente Suplemento se detallan a 
continuación. Los montos descritos a continuación incluyen (salvo por los conceptos mencionados en el 
punto 1 y 2 de la relación siguiente) el impuesto al valor agregado correspondiente: 
 
1. Costo de inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV 

 
$700,000.00 

 
2. Derechos por estudio y trámite de la CNBV1 

 
$10,451.00 

 
3. Arancel por estudio y trámite de la BMV2 

 
$10,666.00 

 
4. Costo de listado de los Certificados Bursátiles en el listado de la BMV 

 
$767,047.00 

 
5. Comisión del Intermediario Colocador 

 
$8,120,000.00 

 
6. Honorarios de los asesores legales3 

 
$301,600.00 

 
7. Honorarios Auditores Externos4 

 
$81,200.00 

 
8. Honorarios del Representante Común 

 
$69,600.00 

 
9. Honorarios de las Agencias Calificadoras 

 
 

  
Standard & Poor’s, S.A. de C.V.5 $392,428.00 

  
Fitch Mexico, S.A. de C.V.6 $348,000.00 

     
       Total 

 
$10,800,992.00 

 
Los gastos descritos con anterioridad serán pagaderos con los recursos derivados de la Emisión. 

                                                 
1 El importe correspondiente a los derechos por estudio y trámite ante la CNBV de las emisiones con clave de pizarra 
HERDEZ 17 y HERDEZ 17-2 asciende a $20,902.00 Pesos. En la tabla anterior se refleja el 50% de dicha cantidad y en 
el suplemento de la emisión de HERDEZ 17-2 se refleja el otro 50%.   
2 El importe correspondiente al arancel por estudio y trámite ante la BMV de las emisiones con clave de pizarra HERDEZ 
17 y HERDEZ 17-2 asciende a $21,332.00 Pesos. En la tabla anterior se refleja el 50% de dicha cantidad y en el 
suplemento de la emisión de HERDEZ 17-2 se refleja el otro 50%. 
3 El importe correspondiente a los honorarios de los asesores legales de las emisiones con clave de pizarra HERDEZ 17 y 
HERDEZ 17-2 asciende a $603,200.00 Pesos. En la tabla anterior se refleja el 50% de dicha cantidad y en el suplemento 
de la emisión de HERDEZ 17-2 se refleja el otro 50%. 
4 El importe correspondiente a los honorarios de los auditores externos de las emisiones con clave de pizarra HERDEZ 17 
y HERDEZ 17-2 asciende a $162,400.00 Pesos. En la tabla anterior se refleja el 50% de dicha cantidad y en el suplemento 
de la emisión de HERDEZ 17-2 se refleja el otro 50%. 
5 El importe correspondiente a los honorarios de Standard & Poor’s, S.A: de C.V. de las emisiones con clave de pizarra 
HERDEZ 17 y HERDEZ 17-2 asciende a $784,856.00 Pesos. En la tabla anterior se refleja el 50% de dicha cantidad y en 
el suplemento de la emisión de HERDEZ 17-2 se refleja el otro 50%. 
6 El importe correspondiente a los honorarios de Fitch México, S.A. de C.V. de las emisiones con clave de pizarra 
HERDEZ 17 y HERDEZ 17-2 asciende a $696,000.00 Pesos. En la tabla anterior se refleja el 50% de dicha cantidad y en 
el suplemento de la emisión de HERDEZ 17-2 se refleja el otro 50%. 
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VII. ESTRUCTURA DE CAPITAL DESPUÉS DE LA OFERTA 

 
La siguiente tabla muestra la estructura del capital de Herdez, considerando la Emisión contemplada 
en el presente Suplemento, conjuntamente con la Quinta Emisión con clave de pizarra “HERDEZ 
17-2”:  
 
 Antes de la Oferta 

(miles de pesos al 31 de marzo 

de 2017) 

Después de la Oferta 

(miles de pesos) 

Pasivo y Capital   

Créditos Bancarios Corto Plazo $350,000.00 $200,000.00 

Créditos Bursátiles Corto Plazo $800,000.00 $200,000.00 

Créditos Bancarios Largo Plazo $1,509,553.00 $313,345.00 

Créditos Bursátiles Largo Plazo $3,400,000.00 $5,400,000.00 

Otros Pasivos con Costo $1,268,028.00 $1,268,028.00 

Otros Pasivos $4,060,008.00 $4,060,008.00 

Pasivo Total $11,387,589.00 $11,441,381.00 

Capital Contable $14,778,246.00 $14,778,246.00 

Total Pasivo y Capital $26,165,835.00 $26,219,627.00 
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VIII. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 

 
(a) El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la LMV, 
la LGTOC, en lo que resulte aplicable, en las demás disposiciones legales aplicables, incluyendo, de 
manera enunciativa, más no limitativa, el Artículo 68 de la Circular de Emisoras y en el título que 
documente los Certificados Bursátiles. Para todo aquello no expresamente previsto en el título que 
documente los Certificados Bursátiles, en la LMV, en la LGTOC, en la Circular de Emisoras y 
cualesquiera otras demás disposiciones legales aplicables, el Representante Común actuará de 
conformidad con las instrucciones de la mayoría de los Tenedores computada conforme a lo 
dispuesto en los numerales (e), (f) y (g) de la sección “IX Asambleas de Tenedores”. 
 
Para efectos de claridad, el Representante Común no representa a los Tenedores de forma 
individual, sino de manera conjunta.  
 
El Representante Común deberá salvaguardar los derechos de los Tenedores y tendrá, entre otros, 
los derechos y obligaciones establecidos en los siguientes incisos. 
 
(1) El Representante Común deberá vigilar el cumplimiento del destino de los fondos de la 

Emisión, así como el cumplimiento de las obligaciones del Emisor conforme al título que 
documente los Certificados Bursátiles. 

 
(2)   El Representante Común deberá suscribir el título representativo de los Certificados 

Bursátiles. 
 
(3)   El Representante Común tendrá el derecho de ejercer todas las acciones o derechos que al 

conjunto de Tenedores corresponda conforme al título que documente los Certificados 
Bursátiles, incluyendo respecto del pago del principal, intereses u otras cantidades debidas 
al amparo de los Certificados Bursátiles.   

 
(4)   El Representante Común convocará y presidirá la asamblea general de Tenedores cuando la 

ley o los términos del título que documente los Certificados Bursátiles lo requieran y 
cuando lo estime necesario o conveniente, y ejecutará sus decisiones, según sea aplicable. 

 
(5)  El Representante Común podrá asistir a las asambleas generales de accionistas del Emisor y 

recabar de sus administradores, gerentes y funcionarios, todos los informes y datos que 
necesite para el ejercicio de sus atribuciones, incluyendo los relativos a la situación 
financiera del Emisor. 

 
(6)   El Representante Común otorgará en nombre del conjunto de los Tenedores, los 

documentos o contratos que con el Emisor deban celebrarse, previa instrucción de la 
asamblea general de Tenedores. 

 
(7) El Representante Común deberá calcular los intereses pagaderos respecto de los 

Certificados Bursátiles, conforme a lo dispuesto en título que documente los Certificados 
Bursátiles. 

 
(8)   El Representante Común deberá calcular y publicar los avisos de pago de los intereses y/o 

amortización de principal correspondiente a los Certificados Bursátiles, así como la Tasa de 
Interés Bruto Anual aplicable, así como informar a la CNBV, la BMV y al Indeval, por 
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escrito o por los medios que estas determinen, sobre el pago de los intereses conforme a lo 
dispuesto en título que documente los Certificados Bursátiles. 

 
(9)   El Representante Común representará a los Tenedores ante el Emisor o ante cualquier 

autoridad, y actuará como intermediario frente al Emisor, respecto de los Tenedores, para el 
pago a estos últimos de principal, intereses y cualesquiera otras sumas pagaderas respecto 
de los Certificados Bursátiles. 

 
(10) El Representante Común dará seguimiento a las certificaciones del Emisor relativas a las 

obligaciones del Emisor, al amparo del título que documente los Certificados Bursátiles. 
 
(11) El Representante Común notificará a Indeval por escrito, una vez que los Certificados 

Bursátiles descritos en el título que documente los Certificados Bursátiles sean declarados 
vencidos en forma anticipada de conformidad con la sección “Causas de Vencimiento 
Anticipado” y, en su caso, proporcionará a Indeval una copia del documento donde haya 
sido decretado tal vencimiento.  

 
(12) El Representante Común verificará, a través de la información que se le hubieren 

proporcionado para tales fines el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones del 
Emisor establecidas en el título que documente los Certificados Bursátiles (sujeto a las 
excepciones previstas en el subinciso (17) siguiente. 

 
(13) El Representante Común podrá solicitar al Emisor o aquellas personas que le presenten 

servicios en relación con los Certificados Bursátiles la información y documentación que 
sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones del Emisor establecidas en 
el título que documente los Certificados Bursátiles, pudiendo realizar visitas o revisiones 
para tales fines a las referidas personas, si lo estima conveniente, una vez al año y en 
cualquier momento que se considere necesario.  Para dichos efectos, el Emisor y cualquier 
otra persona que le preste servicios en relación con los Certificados Bursátiles, deberá 
entregar al Representante Común aquella documentación e información que sea necesaria 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones el Emisor, en el entendido que, 
tratándose de documentación e información que al no contemplarse de manera precisa en el 
título que documente los Certificados Bursátiles no se establezca un plazo para su entrega, 
el Emisor y cualquier persona que le preste servicios con relación a los Certificados 
Bursátiles deberá entregar dicha documentación o información dentro de los 2 (dos) Días 
Hábiles siguientes a  la recepción de la solicitud respectiva, tratándose de información o 
documentación existente que tenga en su posesión o dentro de aquel plazo mayor que sea 
acorde con el tiempo necesario para preparar la información solicitada, tratándose de 
información o documentación que no tenga en su posesión. 

 
Tratándose de documentación e información que haya sido entregada al Representante 
Común y que la parte que la hubiera entregado considera como confidencial, ya sea porque 
estaba facultada para reservarla conforme a, o no haya estado obligada a entregarla en los 
términos de, la LMV o porque se encuentre sujeta a obligaciones de confidencialidad, y 
siempre que tal carácter confidencial se haga del conocimiento del Representante Común, 
este deberá guardar confidencialidad en los términos correspondientes.  Lo anterior, sin 
perjuicio de que el Representante Común, en cumplimiento de sus obligaciones legales y/o 
contractuales, estará autorizado para (1) informar a la asamblea de Tenedores de los 
Certificados Bursátiles la existencia de incumplimientos, retrasos o irregularidades que se 
desprendan de la documentación o información confidencial que rinda un informe al 
respecto a la propia asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles y (2) solicitar al 
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Emisor se haga del conocimiento del público, a través de un evento relevante, cualquier 
incumplimiento que se desprenda de dicha información confidencial o, en su defecto, el 
propio Representante Común podrá publicar dicho evento relevante en los términos del 
subinciso (14) siguiente. 

 
(14)  El Representante Común solicitará inmediatamente mediante notificación por escrito al 

Emisor, se haga del conocimiento del público a través de un evento relevante, cualquier 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el título que documente los Certificados 
Bursátiles. En el caso de que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, 
dentro de los 2 Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante 
Común, este tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante de forma inmediata. 

 
(15)  El Representante Común está obligado a actuar con oportunidad ante eventos que pudieran 

perjudicar a los Tenedores, así como a rendir cuentas del desempeño de sus funciones, 
cuando le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles en 
términos del título que documente los Certificados Bursátiles o al concluir su encargo. 

 
(16)  El Representante Común podrá solicitar a la asamblea de Tenedores de los Certificados 

Bursátiles o esta última podrá solicitar al Representante Común, que subcontrate con cargo 
al Emisor (en caso que el Emisor así lo acepte) o, en su defecto, con cargo a los Tenedores, 
a cualquier tercero especializado para que lo auxilie en el cumplimiento de sus obligaciones 
de revisión establecidas en los incisos y sub-incisos anteriores, la LMV y/o cualesquier 
legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de 
Tenedores de los Certificados Bursátiles.  El Representante Común podrá confiar, actuar 
y/o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos 
especialistas, según lo determine la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles.  
Lo anterior, en el entendido que el Representante Común únicamente podrá subcontratar a 
dichos terceros especializados para que lo auxilie en el cumplimiento de sus obligaciones de 
revisión en los términos antes previstos pero no podrá delegar o subcontratar en su totalidad 
sus obligaciones como representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 
En caso que el Representante Común haya solicitado a la asamblea de Tenedores de los 
Certificados Bursátiles la subcontratación de un tercero especializado y la asamblea de 
Tenedores de los Certificados Bursátiles no apruebe la subcontratación, el Representante 
Común solamente responderá de las actividades que le son directamente inimputables en 
términos del título que documente los Certificados Bursátiles o la legislación aplicable, en 
el entendido además que, si la Asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos 
terceros pero no se proporcionan al Representante Común los recursos suficientes para tales 
efectos se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo 
establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos 
en los demás estados de México, con relación a su carácter de mandatario en términos del 
artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, que el Representante Común no estará 
obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros 
especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia de la omisión o retraso de la 
subcontratación  de los terceros especializados o asesores referidos anteriores como 
resultado de lo anterior. 

 
Para efectos de lo previsto en los párrafos anteriores el Emisor (en el caso que así lo acepte 
el Emisor) o los Tenedores deberán proporcionar al Representante Común los recursos 
necesarios para que ese subcontrate a los terceros especializados o asesores referidos en los 
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párrafos anteriores, en un plazo que no deberá de exceder de 10 Días Hábiles contados a 
partir de que le sea dada dicha instrucción. 

 
(17) Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, ni el Representante Común ni su personal 

estarán obligados a revisar el cumplimiento de las obligaciones de índole contable, fiscal, 
laboral y administrativa del Emisor contenidas en el título que documente los Certificados 
Bursátiles que no tengan relación directa con el pago de los Certificados Bursátiles. 

 
(18) El Representante Común ejercerá todas las funciones, facultades y obligaciones que señalen 

la LMV, la LGTOC, la Circular de Emisoras y demás disposiciones legales aplicables y los 
sanos usos y prácticas bursátiles.  

 
(b)   Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por 
cuenta de los Tenedores, en los términos del título que representa los Certificados Bursátiles o de la 
legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores. 
 
(c)   El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea 
general de Tenedores, en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir 
de la fecha en que un representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y 
haya tomado posesión del mismo.  El Representante Común podrá también renunciar a su cargo por 
causas graves, en el entendido que dicha renuncia sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un 
representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión 
del mismo. 
 
(d)   El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados 
Bursátiles sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y 
no pagados y las demás cantidades pagaderas). 
 
(e)   El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier tipo de 
gasto u honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y 
funciones que puede o debe llevar a cabo conforme al título que documente los Certificados 
Bursátiles o la legislación aplicable. 
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IX. ASAMBLEAS DE TENEDORES 

 
(a) La asamblea general de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en 

todo caso, por las disposiciones del título que documenta la presente Emisión y de la 
LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de 
los ausentes y disidentes. 

 
(b) La asamblea general de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el 

Representante Común. 
 
(c) Los Tenedores que representen, en lo individual o conjuntamente, un 10% de los 

Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común que convoque 
a la asamblea general de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la 
asamblea deberán tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para 
que la asamblea se reúna dentro del término de 15 días naturales contados a partir de la 
fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez de primera instancia del domicilio del Emisor, a petición de los 
Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea. 

 
(d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en 

alguno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 días 
naturales de anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se 
expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse. 

 
(e) Para que una asamblea general de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los 

señalados en el inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera 
convocatoria, deberán estar presentes en ella los Tenedores que en lo individual o 
conjuntamente representen, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles 
en circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por los Tenedores que 
en lo individual o conjuntamente representen la mitad más uno de los Certificados 
Bursátiles presentes. 

 
Si la asamblea general de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria 
para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente, habrá quórum con 
cualesquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en ella representados y sus 
decisiones serán válidas si son tomadas por los Tenedores que en lo individual o 
conjuntamente representen la mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes. 

 
(f) Se requerirá que esté representado en la asamblea general de Tenedores, en virtud de 

primera convocatoria, cuando menos aquellos Tenedores que en lo individual o 
conjuntamente representen el 75% de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las 
decisiones sean aprobadas por los Tenedores que en lo individual o conjuntamente 
representen la mitad más uno, por lo menos, de los Certificados Bursátiles presentes, en los 
siguientes casos: 

 
(1) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a 

cualquier otro representante común; o 
  
(2) cuando se trate de (i) realizar cualquier modificación a los términos o condiciones 
de los Certificados Bursátiles salvo que la modificación en cuestión sea para (a) salvar 
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cualquier error evidente o defecto en la redacción del título que documente los Certificados 
Bursátiles, (b) corregir o adicionar cualquier disposición del título que documente los 
Certificados Bursátiles, que resulte incongruente con el resto del mismo, (c) para satisfacer 
cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o 
disposición legal aplicable; casos en los cuales no se requerirá el consentimiento de los 
Tenedores y dicha modificación podrá acordarse por el Emisor y el Representante Común, 
en cuyo caso el Representante Común supervisará que el Emisor lleve a cabo el canje 
respectivo ante el Indeval, en el entendido que el Representante Común deberá informar al 
Indeval por escrito o por los medios que éste determine, con por lo menos 5 (cinco) Días 
Hábiles de anticipación a que se pretenda llevar a cabo el canje antes mencionado, (I) la 
fecha en que se llevará a cabo el canje correspondiente, y (II) todas y cada una las 
modificaciones realizadas al título de los Certificados Bursátiles, precisando que las mismas 
no han limitado o modificado los derechos de los tenedores, u (ii) otorgar prórrogas o 
esperas al Emisor respecto de los pagos de principal e intereses conforme al título que 
documenta los Certificados Bursátiles. 

 
(g) Si la asamblea general de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria 

para tratar los asuntos señalados en el inciso (f)(1) y f(2) anteriores, se requerirá que estén 
presentes en ella los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen, la mitad 
más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas si son 
tomadas por los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen la mitad más 
uno de los Certificados Bursátiles presentes.  

 
(h) Para asistir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las constancias 

de depósito que expida el Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa 
correspondiente, de ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales son 
titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea general de Tenedores, 
por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la asamblea general de Tenedores deba 
celebrarse.  Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, 
acreditado con carta poder firmada ante 2 testigos o, bien, cualquier otro medio autorizado 
por la legislación aplicable. 

 
(i) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea general de Tenedores, los 

Certificados Bursátiles que el Emisor o sus subsidiarias o afiliadas o cualquier persona 
relacionada con el Emisor haya adquirido, por lo que los mismos no se considerarán para 
integrar el quórum de instalación y votación previsto en el título que documente los 
Certificados Bursátiles. 

 
(j) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y 

secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los 
escrutadores. Las actas así como los libros de contabilidad y demás datos y documentos que 
se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán 
conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, los 
cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias 
certificadas de dichos documentos. 

 
(k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se tomará 

como base el número de Certificados Bursátiles en circulación. La asamblea general de 
Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán 
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que 
posean, computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación. 
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(l)  Una vez que se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán evitar 

su celebración retirándose de la misma. Los Tenedores que se retiren o que no concurran a 
la reanudación de una asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en términos de la 
legislación aplicable, se considerará que se abstienen de emitir su voto respecto de los 
asuntos de que se traten. 

 
(m) No obstante lo estipulado anteriormente, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por 

unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles con 
derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido 
adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 

 
(n)  Las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles se celebrarán en el domicilio del 

Representante Común, y a falta o imposibilidad de ello, en la ubicación que se exprese en la 
convocatoria respectiva. 

 
Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los 
Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC. 
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X. NOMBRES DE PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA 
OFERTA 

 
Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría 
y consultoría relacionada con la Emisión descrita en el presente Suplemento: 
 
Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. como Emisor. 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, como 
Intermediario Colocador. 
 
Standard & Poor’s, S.A. de C.V. y Fitch México, S.A. de C.V. como Agencias Calificadoras. 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común. 
 
Ritch, Mueller, Heather y Nicolau, S.C. como asesores legales. 
 
Hasta donde el Emisor tiene conocimiento, ninguna de las personas antes mencionadas es 
propietaria de acciones del Emisor o sus subsidiarias o tiene un interés económico directo o 
indirecto en el Emisor. 
 
Andrea Amozurrutia Casillas y/o Marcela López González Garza son las personas encargadas de 
las relaciones con los Tenedores y podrán ser localizadas en las oficinas del Emisor ubicadas en 
Calzada San Bartolo Naucalpan No. 360, Colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11230, Ciudad de México, México, o al teléfono (55) 5201-5655, extensión 1703 y/o 1079, 
respectivamente, o a través del correo electrónico: aac@herdez.com y/o mlgg@herdez.com. 
 
Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico directo o indirecto en el 
Emisor.  
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XI. CALIFICACIONES OTORGADAS POR LAS AGENCIAS 
CALIFICADORAS 

Los Certificados Bursátiles han recibido de Standard & Poor’s, S.A. de C.V., la calificación de 
“mxAA-” la cual significa que la capacidad de pago del Emisor para cumplir con sus compromisos 
financieros es muy fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional. Se recomienda a 
los posibles adquirentes consultar el fundamento de la calificación que se adjunta al presente como 
Anexo 2. 
 
Los Certificados Bursátiles han recibido de Fitch México, S.A. de C.V., la calificación de          
“AA-(mex)” la cual significa que hay una expectativa de muy bajo riesgo de incumplimiento en 
relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. Se recomienda a los posibles 
adquirentes consultar el fundamento de la calificación que se adjunta al presente como Anexo 2. 
 
Se adjuntan al presente Suplemento los dictámenes de las Agencias Calificadoras antes 
mencionadas. 
 
Las calificaciones otorgadas por las Agencias Calificadoras de valores a la Emisión no 
constituyen una recomendación de inversión y pueden estar sujetas a actualizaciones o 
modificaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de las Agencias 
Calificadoras de valores. 
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XII. INFORMACIÓN FINANCIERA 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la información 
financiera del Emisor contenida en el reporte anual del Emisor por el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2016 el cual fue presentado a la BMV y a la CNBV el día 28 de abril de 2017, y en 
el reporte trimestral del Emisor por el periodo terminado el 31 de marzo de 2017, el cual fue 
presentado a la BMV y a la CNBV el día 20 de abril de 2017, mismos que pueden ser consultados 
en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la 
dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la dirección www.grupoherdez.com.mx. 
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XIV. ANEXOS 

1. Título que documenta los Certificados Bursátiles.



~.?. 
~~·!.r',:IY 
J;~., ~. 

CERTIFICADO BURSATIL ~ . . 
BOLSA ">A r.:vtr AMA DE VA LORES 

,;:- . 

3 1 MAY 2017 J~. !. , ,!_i; .. ~·l 

ot1:. ; .. -\OM1N1:t: .,GRUl~.o RE..~Ez, s.A.B. DE c.v. 
-· . . " . . -- ~ "HERDEZ 17" 

3 1 M;W iG :7 . ; - susrnqfCCION lNSCRJPCiON DE VAi ORES 
Par este tltulo, Gruf'O Rerdez, S.A.B. de C.V. (el "Emisor") se oblig incond'iciona mente a pagar, ... 
en el lugl r de pag-U qtfe se indica mas adelante, la cantidad de $2,000,0 , . OS~· -· - ----
de Pesos:00/100-fyJ.N.":), e_n_JJ~ma) _exhi~jci6n precisamente el 20 de mayo .de 2027. 

Este tftulo ampara 20,000,000 (veinte millones) de Certificados Bursatiles, al portador, con valor 
nominal de $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

El p~esente tftulo se expide para su dep6~ito .en administraci6n en S.D. Indeval Instituci6n para 
cl Dep6sito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeva1"), justificando asf la tenencia de las Certificados 
Bursatiles par dicha instituci6n y la realizaci6n de todas las actividades que le han sido asignadas . 
a las instituciones para el dep6sito de valores y que, de conformidad con la legislaci6n-aplicable, 
deberan ser ejercid'!s par las instituciones para el dep6sito de valores, sin mayor responsabilidad 
para Indeval que a_quella establecida para'.las instituciones para el dep6sito de valores en la Ley 
del Mercado de Valores ("LMV"). 

Este tftulo se emite al amparo del programa de certificados bursatiles con caracter revolvente del 
Emisor par hasta $8,000,000,000.00 (ocho mil millones de Pesos 00/100 M.N), autorizado par 
la Comisi6n Nacional Bancaria y de Valores mediante las oficios mimero 153/7564/2013 ·de 
fecha. 6 de noviembre de 2013, y 153/10370/2017 de fecha 29 de mayo de 2017 y ha quedado 
inscrito en el Registro Nacional de Valores bajo las No. c1881-4.15-2013-002 y 1881-4.15-2017-
003-01 (el "Programa"). · 

L a-presente-E nlisi6n ..,de Certiflcados~.Bllr-sMiles constituye fa cuarta emisi6n de Certificados 
Bursatiles realizada al amparo del Programa a la cual se le proporcion6 la inscripci6n en el 
Registro Nacional de Valores bajo el No. 1881-4.15-2017-003-01 mediant~ oficio numero 
153/10370/2017 de fecha 29 de mayo de 2017. 

J_,os Certificados Bursatiles emitidos conforme al presente tftulo corresponden al tipo que se 
describe en la fracci6n I del articulo 62 (sesenta y dos) de la LMV. 

Definiciones. Los siguientes terminos tenaran el significado que se indica para caaa uno de ellos, 
siendo estos igualmente aplicables en singular y en plural: 

"Agencias Calificadoras" significa Standard & Poor's, S.A. de C.V. y Fitch Mexico, S.A. de 
C.V., y/Q cualquier otra agencia calificadora de valores debidamente autorizada para calificar 
valores en los terminos de la LMV que se e~cuentre calificando las Certificados Bursatiles. 

"Apalancamiento" significa el resultado de dividir Pasivo con Costo Consolidado Neto entre 
UAFIDA. 

"Banco Independiente" significa cualquier instituci6n de credito mexicana que opere Bonos de 
Desarrollo del Gobierno Federal con tasa de interes fija en el mercado primario mexicano y que 
sea seleccionada por el Emisor. 

1 
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2. Dictámenes de Calidad Crediticia Otorgados por las Agencias Calificadoras. 











 

 

 

Fundamento 
 

 

12 de mayo de 2017 

 

Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. 
 

Contactos analíticos: 

Juan Camilo Álvarez, Ciudad de México 52 (55) 5081-4479 juan.camilo.alvarez@spglobal.com 

Laura Martínez, Ciudad de México 52 (55) 5081-4425 laura.martinez@spglobal.com 

 

 
Acción: Asignación de calificaciones 

Instrumento: Certificados bursátiles de largo plazo 

Calificación: Escala Nacional (CaVal) 
mxAA- 

Fundamento 
S&P Global Ratings asignó hoy sus calificaciones de emisión en escala nacional   –CaVal– de ‘mxAA-’ y 
su calificación de recuperación de ‘3’ a las emisiones propuestas de certificados bursátiles quirografarios 
de largo plazo de Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. (Grupo Herdez; mxAA-/Estable/--), con claves de pizarra 
propuestas: HERDEZ 17 y HERDEZ 17-2, de acuerdo con la información que proporcionó el emisor, 
hasta 10 años a tasa fija y hasta cinco años a tasa flotante, respectivamente, la suma de ambas 
emisiones no excedería un monto máximo de hasta $3,000 millones de pesos mexicanos (MXN).  

La calificación de recuperación de ‘3’ indica que los tenedores de los certificados pueden esperar una 
recuperación significativa (50% -90%, estimación redondeada de 50%) en caso de un incumplimiento de 
pago. Sin embargo, la estimación redondeada de recuperación para los certificados bursátiles existentes 
ahora es de 50% en comparación con 55% anteriormente. Nuestras calificaciones de Grupo Herdez, 
incluyendo nuestra calificación de riesgo crediticio en escala nacional –CaVal– de 'mxAA-' permanecen 
sin cambios. 

Grupo Herdez planea utilizar los recursos de estas emisiones para refinanciar la deuda existente 
principalmente relacionada con los certificados bursátiles HERDEZ 10 y HERDEZ 13-2 y créditos 
bancarios a corto y largo plazo. Esperamos que la transacción propuesta mejore el perfil de vencimientos 
de la deuda de Grupo Herdez. Los certificados bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con 
una garantía específica. 

La calificación de riesgo crediticio de Grupo Herdez refleja su participación líder en el mercado mexicano, 
un robusto reconocimiento de marca de sus productos no discrecionales, y sus sólidas alianzas 
estratégicas (joint ventures) con socios locales e internacionales altamente reconocidos. Sin embargo, 
estos factores se ven mitigados por el menor tamaño de la empresa en términos de ingresos y EBITDA 
en comparación con los de sus pares internacionales que calificamos y por una limitada diversificación 
geográfica, ya que los ingresos de la empresa en México representan más de 90% del total. Asimismo, 
esperamos que la compañía mejore de manera gradual sus indicadores crediticios en los próximos dos 
años, aunque consideramos que seguirá presentando un índice de deuda a EBITDA mayor a 2.0 veces 
(x) y un flujo de efectivo discrecional (DCF, por sus siglas en inglés) a deuda por debajo de 10% de 
manera constante en 2017 y 2018. 
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Para obtener más información sobre la calificación crediticia corporativa de Grupo Herdez, consulte el 
comunicado "Standard & Poor's confirma calificaciones de ‘mxAA-’ de Grupo Herdez; la perspectiva se 
mantiene estable" publicado el 8 de marzo de 2017. 
 

Resumen de las calificaciones 

Grupo Herdez S.A.B. de C.V.  

Calificación de riesgo crediticio  

Escala Nacional mxAA-/Estable/-- 

Riesgo del negocio Satisfactorio 

Riesgo país Moderadamente elevado 

Riesgo de la industria Bajo 

Posición competitiva Satisfactoria 

Riesgo financiero Significativo 

Flujo de efectivo / 
Apalancamiento  

Significativo 

Modificadores  

Efecto de diversificación / 
cartera 

Neutral (sin impacto) 

Estructura de capital  Neutral (sin impacto) 

Política financiera Neutral (sin impacto) 

Liquidez Adecuada (sin impacto) 

Administración y gobierno 
corporativo 

Razonables (sin impacto) 

Análisis comparativo de 
calificación 

Neutral (sin impacto) 

 

Análisis de Recuperación 

Factores analíticos clave 

 La calificación de emisión de los certificados bursátiles en escala nacional de Grupo Herdez es 

‘mxAA-’. La calificación de recuperación es ‘3’, que indica nuestra expectativa de una 

recuperación significativa (50% a 90%, estimación redondeada 50%) para los tenedores de los 

certificados bursátiles en caso de incumplimiento de pago. 

 Nuestro escenario simulado considera un incumplimiento en 2022 debido a una desaceleración 

sostenida y profunda de la economía mexicana que se traduciría en una disminución significativa 

de la demanda de productos de consumo en el país. Además, suponemos precios más altos de 

las materias primas que tendrían un impacto directo sobre la rentabilidad de la empresa. 

 Si Grupo Herdez llegara a incumplir con sus obligaciones financieras, los certificados bursátiles 

se clasificarían pari-passu con todos los instrumentos existentes no garantizados de deuda en la 

actual estructura de capital de la empresa, exceptuando los préstamos con Grupo KUO S.A.B. 

de C.V. que son obligaciones prioritarias, ya que estos préstamos están a nivel de la subsidiaria 

Herdez Del Fuerte. 

 Valuamos la compañía sobre una base de negocio en marcha, usando un múltiplo de 5.5x 

aplicado a nuestro EBITDA proyectado a la salida del incumplimiento, y estimamos un valor bruto 

a la salida del incumplimiento en torno a MXN5,000 millones. 

http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100013592
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100013592
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/ratings/entity/-/org-details/sectorCode/CORP/entityId/321959
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/ratings/entity/-/org-details/sectorCode/CORP/entityId/321959
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Supuestos de incumplimiento simulado 

 Año de incumplimiento simulado: 2022 

 EBITDA al solucionarse el incumplimiento: alrededor de MXN910 millones 

 Múltiplo implícito del valor de la empresa: 5.5x 

 Jurisdicción: México 

 

Cascada simplificada 

 Valor bruto de la empresa en incumplimiento: alrededor de MXN5,000 millones 

 Costos administrativos: alrededor de MXN300 millones 

 Valor neto de la empresa en incumplimiento: alrededor de MXN4,700 millones 

 Obligaciones prioritarias: alrededor de MXN1,300 millones 

 Valor del colateral disponible para acreedores no garantizados: MXN3,400 millones 

 Total de las obligaciones clasificadas pari-passu con las notas senior no garantizadas: 

MXN6,500 millones* 

 

—Expectativas de recuperación: 50%-90% (estimación redondeada 50%) 

* Notas: Los montos de deuda incluyen el cálculo de intereses en el momento de incumplimiento. 

Criterios y Artículos Relacionados 

Criterios 

 Factores Crediticios Clave para la Industria de Bienes de Consumo No Duraderos de Marca, 7 
de mayo de 2015. 

 Metodología y Supuestos: Descriptores de liquidez para emisores corporativos, 16 de diciembre 
de 2014. 

 Metodología para aplicar calificaciones de recuperación a emisiones calificadas en escala 
nacional , 22 de septiembre de 2014. 

 Metodología: Riesgo de la industria , 19 de noviembre de 2013. 

 Metodología para calificar  empresas: Índices y Ajustes, 19 de noviembre de 2013. 

 Metodología para calificar empresas, 19 de noviembre de 2013. 

 Metodología: Factores crediticios de la administración y gobierno corporativo para empresas y 
aseguradoras, 13 de noviembre de 2012. 

 Criterios para calificar empresas 2008: Calificación de emisiones, 15 de abril de 2008. 

 Calificaciones crediticias en escala nacional y regional, 22 de septiembre de 2014. 

 Metodología y supuestos para la evaluación de riesgo país, 19 de noviembre de 2013. 

 Criterios de calificaciones de recuperación (recupero) para emisores corporativos de grado 
especulativo, 7 de diciembre de 2016. 

 Tablas de correlación de escalas nacionales y regionales de S&P Global Ratings, 1 de junio de 
2016. 

 Uso del listado de Revisión Especial (CreditWatch) y Perspectivas, 14 de septiembre de 2009. 

 Metodología de Calificaciones de Grupo, 19 de noviembre de 2013. 
 

Artículos Relacionados 

 Descripción general del Proceso de Calificación Crediticia, 16 de junio de 2016. 

 MÉXICO - Definiciones de calificación en Escala CaVal (Nacional), 20 de noviembre de 2014. 

 Preguntas frecuentes: Bandas para las categorías ‘2’ a ‘5’ de las calificaciones de recuperación 
en los productos de Standard & Poor's, 2 de marzo de 2015.  

 Standard & Poor's confirma calificaciones de 'mxAA-' de Grupo Herdez; la perspectiva se 
mantiene estable, 12 de abril de 2016. 

 Standard & Poor's confirma calificaciones de ‘mxAA-’ de Grupo Herdez; la perspectiva se 
mantiene estable, 8 de marzo de 2017. 

 

http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000945
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000945
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000863
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000863
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000796
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000796
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000638
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000730
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000636
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000596
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000596
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000852
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000794
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100000637
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100013158
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100013158
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100011532
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100011532
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100010915
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100011504
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100011694
http://www.standardandpoors.com/ratings/articles/es/la?articleType=PDF&assetID=1245387104975
https://www.spratings.com/documents/20184/1491340/CO_RECOVERY_Mar2_2015_Bandascategorias2a5calificacionesrecuperacion/f2c9a088-158f-4bee-a8dc-23361ceecf10
https://www.spratings.com/documents/20184/1491340/CO_RECOVERY_Mar2_2015_Bandascategorias2a5calificacionesrecuperacion/f2c9a088-158f-4bee-a8dc-23361ceecf10
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100011027
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100011027
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100013592
http://www.standardandpoors.com/es_LA/web/guest/article/-/view/sourceId/100013592
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Algunos términos utilizados en este reporte, en particular algunos adjetivos usados para expresar 

nuestra opinión sobre factores de calificación importantes, tienen significados específicos que se les 

atribuyen en nuestros criterios y, por lo tanto, se deben leer junto con los mismos. Para obtener 

mayor información vea nuestros Criterios de Calificación en www.standardandpoors.com.mx 

Información Regulatoria Adicional 
 
1) Información financiera al 31 de marzo de 2017. 
 
2) La calificación se basa en información proporcionada a S&P Global Ratings por el emisor y/o sus 
agentes y asesores. Tal información puede incluir, entre otras, según las características de la 
transacción, valor o entidad calificados, la siguiente: términos y condiciones de la emisión, 
prospecto de colocación, estados financieros anuales auditados y trimestrales, estadísticas 
operativas –en su caso, incluyendo también aquellas de las compañías controladoras-, información 
prospectiva –por ejemplo, proyecciones financieras-, informes anuales, información sobre las 
características del mercado, información legal relacionada, información proveniente de las 
entrevistas con la dirección e información de otras fuentes externas, por ejemplo, CNBV, Bolsa 
Mexicana de Valores. 
 
La calificación se basa en información proporcionada con anterioridad a la fecha de este 
comunicado de prensa; consecuentemente, cualquier cambio en tal información o información 

adicional, podría resultar en una modificación de la calificación citada. 
 
3) En cumplimiento con la Disposición QUINTA de las Disposiciones Aplicables a las Instituciones 
Calificadoras de Valores, se comunica que Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. ha informado a S&P Global 
Ratings que los Certificados Bursátiles arriba detallados han sido calificados por Fitch Ratings, con una 
calificación de AA-(mex). S&P Global Ratings no ha tenido participación alguna en la calificación citada y 
no tiene ni asume responsabilidad alguna a su respecto, incluyendo por la presente publicación. 

 

http://www.standardandpoors.com.mx/
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S&P recibe un honorario por sus servicios de calificación y por sus análisis, el cual es pagado normalmente por los emisores de los títulos o por 

suscriptores de los mismos o por los deudores. S&P se reserva el derecho de diseminar sus opiniones y análisis. Las calificaciones y análisis 

públicos de S&P están disponibles en sus sitios web www.standardandpoors.com, www.standardandpoors.com.mx, 

www.standardandpoors.com.ar, www.standardandpoors.cl, www.standardandpoors.com.br (gratuitos) y en www.ratingdirect.com y 

www.globalcreditportal.com (por suscripción) y pueden distribuirse por otros medios, incluyendo las publicaciones de S&P y por 

redistribuidores externos. Información adicional sobre los honorarios por servicios de calificación está disponible en 

www.standardandpoors.com/usratingsfees.  
 

S&P Global Ratings S.A. de C.V., Av. Javier Barros Sierra No.540, Torre II, PH2, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 01210 Ciudad de México.   

http://www.standardandpoors.com/
http://www.standardandpoors.com.mx/
http://www.standardandpoors.com.ar/
http://www.standardandpoors.cl/
http://www.standardandpoors.com.br/
http://www.ratingsdirect.com/
http://www.globalcreditportal.com/
http://www.standardandpoors.com/usratingsfees
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3. Opinión legal suscrita por el abogado independiente del Emisor. 
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4. Información Financiera. 
 
La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la 
información financiera del Emisor contenida en el reporte anual del Emisor por el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2016 el cual fue presentado a la BMV y a la CNBV el día 
28 de abril de 2017, y en el reporte trimestral del Emisor por el periodo terminado el 31 de 
marzo de 2017, el cual fue presentado a la BMV y a la CNBV el día 20 de abril de 2017, 
mismos que pueden ser consultados en la página de internet de la CNBV en la dirección 
www.gob.mx/cnbv, de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx y del Emisor en la 
dirección www.grupoherdez.com.mx. 




